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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)
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lAF, S.^" D[ C.V.

ItloSoTRo§: cARLos RENE FERNÁNDEZ RlvtRA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Med¡ciná,
del domicilio de llopango, üepartamento de 5an Salvador, con Documento único de ldentidad número

Tarjeta de ldentÍficación Tributaria Número f
actuando en su calidad de Director del HOspfTAt

NACI0NAL "ENFERMERA AN6ÉLlcA v¡üA[ DE NAJARñ0" sAN BARToLo, con base en et Arrículo stete
del fieglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo ¡úmern
Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julío del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional ',Enferrnera Angéiica Vidai
de Najarro", San Bartolo, teníendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante,,; y Jo§E R0BERTCI RlvAs GARCIA,

de cuarenta y nueve años de edad, visitador Médico, del domicilio de Antiguo cuseatlán, Departamento

de La Libertad, portador de rni Documento unico de ldentidad Número

- 

y de miTarjeta de tdentificación Tributarta Núrnero

actuando eñ mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad

RAF, SOCIEDAD ANOI§IMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse RAF, S. A. DE C. V., con

Número de Tarjeta de ldentificacién Tributaria

I del domicilio de Antiguo cuscatlán, Departamento de La Libertad, calidad que compruebo con:

a) Fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de constitución de la Sociedacl

ROSALES AMPLIO FoTos, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ante ios oficios

Nqtariales del Licenciado José Domlngo Méndez, el día tres de marzo dei año de mil novecientos setenta
y uno e inscrita en el Registro de Comercio, el día diez de oetubre del año de mil novecientos noventa y

siete; b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura pública de Müdificación al pacto

social otor6ada por la Sociedad RAF, SoclrDAD Ar{oNtMA DE cAptTAL VARIABLE, que se puede abreviar

RAF, 5,A' DE c,v., celebrada a las die¿ horas del dÍa veinte de junio del año dos mil cat*rce, ante los

oficios de la notario Licenciada [lora María Amaya Rivas, e inscrita en el Registro de Comercio ¿el

Número NOVENTA Y SlITE del Libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHEh]TA y UNo, et siete de jutio det año dos

mil catorce, c) Fotocopia Certificada por Nr:tario del Testimonio de Escritura Fública de poder sspecial

otorgada por la Sociedad RAF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVARTABLE, que se puede abrevtar RAF,

- --" P¡gisa I
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§.,{ }[ c v.. a favor r-lel coñlpartcient* celebrarla a la§ Ücho horas qr"rince minutos del día catorce de

ür:irbr* dei añr: iios nlil dieeiséis, ante los oficias dei notario Kevin 5teve Vargas calderón' e inscrita en el

í).egisrrc de Comercio riel púmero TRIiNTA Y UN0 clel Libro iJN MIL 5ETICIENTCIS OCHENTA Y CUATR0'

*1 dia oieri*cho de r:ctui:re dei año dos mil rJieciséis' Por lo cuai estoy plenamente facultad0 parA otorgar

a(:trjr COmo el pr€5eñte; quien en este in§lrunlent. me denOminaré "tA COntrati§ta"' y en !as cualidades

ante§ expresadas MANIFE§TAM05l Que henrOS acorcJado Ütorgar y en e{ecto otorgamoS el presente

f'cntrar0 pf.OrÉniente riel proceso de Licitation Publrca No' 05/201-8, cienominado y qLle tiene por obleto

,INSUMOSMED¡COS,QUfMICOS,SOLI,}CICINE§YMATTRIALÉ§§EOSTEOSINTESTSPARAÉLHO§PITAL

§tACtONAL "ENFERMfRA ANGELICA VlüAL DE I)¡A'IARRÚ" §AN $ARTOLO' PARA EL AÑO 2018"' de

ianlornrr,:lnd a 1a Ley AdgL:isicicne5 r¡ (cntrálscicnes de la Adrninistración Pública' que en adelante se

rieri*mrnará LA[ÁP, su F*glamerrtÜ qLle en adei¿nte se denominará RTLAC'AP' y a las cláusulas que se

rjelali*n a con,i.ii¡uacion: l) QB-ltTQ DEL§oNTMLa; Il contrati:ta se obliga a suministrar al Hospital', a

prerios Íir¡-nes, .,tN5UrU05 MEDlCoS, QUíMlC05, SOLUCIONES Y MATERIALES CIE OSTEOSINTESI§ FARA

ÉL I,i§SPITAL T\¡ACIONAL "TNFEBMERA AI']GHLICA VIBAL DE NAjARRO,, SAN BARTOLCI' PARA EL AÑO

Z0IB,,, regún deNalle en ,\nexo 1 0 qOCUMENTCIS-(§§l3ArusLE§' Forman parte integrante de este

{úntratO los riocumentos sigr;ientes: a} Snlicitud de conipra de la adquisiciÓn rje INSUMOS MEDICOS'

QUíMtCOT, SOtUCIOf§CS Y MATERIAI.ES DÉ OSTEOSINTESIS PARA EL HOSP¡TAL NACiO¡'¡AL

.ENTERMÉRA ANGELICA VIDAL OE NAJAftRO" SAN BARTOLO' PARA Et AÑO ZO18' b} BASCS dC IA

Licltación Fublica h¡a.05,120].8; c} Fesolircién cie Resultadcs No, CI5i2018 junto C0n suE resoluciones

rnoCiflcatrvas y complementárias, di La CIferta rie xa contratista ¡:resentada en el Hospital' e) La garantía

rje ci.:*plirnier¡t,: tJel .or.itraro v truene cali¿iacl. f) Las nrodificativas (si ias hubiere). Y otros documentos

ü,.¡e ernan*n Cei pr-esente conlr¿10, loi cuaies sÚñ COmplementariOs entre Sí y Serán interpretados en

fsrnra conjuniá. en cáso rle discrepancla enlre alguno de los documefitos contractuales Y este contfato'

*revalecer'á el contrato l'io.2ü12018 lll

obligacicner emanadas rlel presente Instrum€nt0, el cÚntratante hace constar que' la unidad Frnanciera

dei Ho:pital tiene drsponiilies Y programados en su5 asignacionel presupuestarias los recürsos coil el

ci{racJo ilresupuesrario 2018-3216-3-02-Ü2-21-1-54}13 FONDCIs GOES' cifrado que quedan

autnmáiicamente lncorporadO al preseñt€ c0ntrat0. Es entendicJo que si vencido ei eiercicio fiscal de1

presente ¿ño no se iogra liquidar el cnnirato con dicho cifrado presupuestario' el contratante podrá

'_- Pagiñl:
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detrerá detallar y reFleiar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta, según lü estfrblece el

Artículo 162 del cÓdigo Tri[:utario, Las facturas estarán a nornbre de] Hospital Nacional ,,Énfernrera

Arrgélica Vidal de Najarro", 5an Bartolo y con NIT del Hospital Nacional 5an Bartolo 0614-1006g6-i04-0.

El pago lo efectuará conforr-lre a los iineamientos que estrme convenientes la Unidad Financiera

lnstitucional del Hos¡:ital y cie acuerdo a lo requericJc por la Unidacj Soiicitante. Así mismo la unidad
Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con la contratista
por medio de depósito bancario en la cuenta Corriente Número 0818-00113 del Banco cuscatlán de El

Salvador, S'A, a nombre de la Contratista. il nlontr: totaldel presente contrato se pagará en Dólares cje

Estados unidos de Arnérica por la unidarj Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sese¡ta días

calendario después de recibir toda la cjocumentación cornpleta, aprobada por el 46ministrador del

contrato; teniendo la contratista que presentar en eJ lugar de entrega serialado en este contrato, cop¡a

de la(s)corresponcliente(s) factura(s) tfuplicaclo cliente y siete (07) copias legíbles por ca<1a entrega

debidamente firtrladas y sellarlas, detallantjo conforme a lo que fuere aplicable en ei presente

suministro, tales conto la descripciÚn cje lcl entregado, cantirJad de suministro, número del contrato, tipo
de contratación, nÚmero de resoluoón cie adjudicación, número de renglón, unidad cje merji¡a,

cantidad, precio unitario, precio total, tipo de fonrJos {fondos propios o fondos goes), finaln"¡ente índicar

si son entregas totales o parcrales. Siendo ei rnonto total del preser.rte contrato por Ia canticiad cje DoS

MIL SETEclENTos cAToRcE DÓLARts MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMERtcA {usg 2,714,00), tvA
incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contr¡to. lV)

CONDICIpNES EsPEClAl.Es' Ll contratista se otrliga a cumplil las condiciones especiales siguientes: a) por

cada lnsumo Médico, Quír¡ico o Solución. EI contratista deberá efectuar 5u pago de análjsis de control

de calidad por cada Iote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el pag0 con

cheque certificaclo, emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) previo al pago de análisis,

deberá presentar en el Laboratorio cie Control de Calidad del MlIJSAL la hoja de Control cle pago de

análisis de los lnsur¡os Médicos, Quír¡icos o Solución y afines. Cualquier otra condición especial que sea

necesaria para garantizar la calidad de los lnsurnos Meclicos, eui¡r¡icos o Soluciones, se verificará por

parte de la unidad Solicitante y/o Aciministraclor del Contrato, a firr de curnplir cr¡n Ia Norrrrativa clel

MINSAL. ESPECIFICACIOI{E-S--PARA 185 lN§UMAS [eEAlCO§: a) El lnsumo deberá cumptrr con tas

I'dgio¿.1
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e§pec¡ficacioneE establecidas en las Bases de Licitacién o Libros ofici*les; b) El lnsumo deberá rumplir

r§{.1 las especificáciones del fabricante de acuerdo a *us propios métodos; c) 5e acompañafá cada Lote

dCI INSUMO MéC{iCO, Q.UIMICO O SOIUCiÓN' dC UN CERTIFICADO DE ANÁLISIS DE PRODUCTO TERMINADO'

Efl idiorila castellano, extendido psr el Laboratorio fabricante, el cual formará parte dB la documentación

que re entregará en ei almacén al momentO de la entrega de loS productos'¡ contenierrdO comO mínimO

la siguientÉ información; ai Nombre y Dirección del fabriEante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico'

eili'1iico o Sotu;ión; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de FabricaciÓn; f) FeCha de expiración'

Lcs análisis establecrdos para los lnsumos lv]ódicos,0.r-¡imicos o 5oluclón estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en ca§o de que las muestras suieias a análisis corresponclan a un mismo lote y sean remltidas

en nrás de uin envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (6Ü) días

e*ien,Jario; cáso conirario el contrati§ta deberá cancelar el precio estabtecido por el análisis solicitado"

Lo antes expuesto no 5erá aplicado en ios siguientes Cá§0s: l) Cuando se *ate de cornpras cUYo monto n0

exceda ai equivaiente a los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll) cuando la cantidad de la eompra no

*xceda de veinricinro {25) unidader cle producto adquirido, coN0lcloN"Es PABA EL :

De:.equerir condiciones especiales oárá 5u almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los

enlpaques, e.n lugar visible y con la simbologia respectiva. Estas condiciones son inalterables' El

cünrratante recibirá 1a cantidad tütál del producto contratado. rl fontratañte se reserva el derecho de

solicitar una mayür cÁñt¡dad de rnuestras en caso de No coNFOR¡/llDAD en elanálisis, la cualdeberá ser

susifuida de la cantidad totel contratada. REAU.I5ITOS Y NORMASD[ :

REQUiSITO§ 0[ CONTROL DE CAIIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

coniener ln que se pide a continuación: a) Nombre Genérico clel Producto, origen; b) Nombre comercial

cjel prnducto: c) Present¿qión; d) Número de Lote; el Fecha de Fabricacién; f) Fecha de Expiración; g)

NombredelFabricante;h]OtrasindicacionesdelFabricante.Lainformacióndeberásergrabada

citrectañEnte en el empat¡ue prtnrario O inrpresa en una etiqueta de material adecuadO Y que nO Sea

láciinrente desprendible {no fotocopias de ningún tip0), y presentadas en idioma castellano; la rotulaciÓn

debe ser completamente legibtre (no presentar borr0ne5, raspadura§, manchas nialteraciones de ningún

tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni *n ninguna parte de la rotulación)' No se perrnltirán

etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de !a etiqueta principal' La información grabada deberá

§er impresa en forma que no desaparezca baio condiciones de manipulaciÓn normales' NoRMA§ PARA

Plgina d
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LA ADQUIS¡CtÓt'l ur- lNSt"iMos MLDlcos; a) Los precios ofertados en la presente licitacióri son f¡rnles; b)

El coniratista repondrá en urr pldzo no mavor cle 3-Q--Q*|A5-!A!LN.QA8-1O., aquellos tnsumos MécJicos,

QL¡Ínticos o Solr-rción que slfran cleterir¡ro dent¡-r: clel período de vlgencia cJe la Garantia de tluena

calidad; caso contrario se hará efec;tiva ciicha garantia. Este piazo surtirá efecto a partir de la fecha rje
not¡f¡cac¡ón por parte cie esta UACI. V) PLA¿O DE ENTRE§A. il Contratista se obliga a entregar el

suministro segÚn la siguiente programación de: Para los Renglones No.33 y a3 se hará UNA SOLA

ENTREGA, del cien por uiento (100%), QUtNcE clías calenclario despues cle firrnado y cj¡stritlu¡do el

contrato, (Bases de Licjtaciéfl No,05/201.8, Pág.44 numeral 1-9,2 plazos rle entrega). vt) REc-{pclóN gE

l'OS SUMINfSTROS' CuancJo e I sr-rnrinistro objeto del presente contrato, sea entregado y recibirlo en e1

Aln¡acén General del Hospital, Llbicado err Boulevard San Bartolo y calle Melénciez, contiguo a zo¡a
Franca San Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar si el surninistro está acorde al contrato y hará

la recepción correspondiente. L,a verificaciorr nrencionada se efectuará err presencia del cr¡ntratista o de

un delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo req uiere, a f in de conf rontar {a

corresporldencla entre lo en¡ra*uOo, lc.¡ relacionado en ia factura, lista cle €rnpaque y lo estai:legldo en el

presente contrato, identificandr: las posibles averías, faltantes o sobrantes que se proclulcan o

encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondienre. vil) FIAN;A.S, püra

garantizar el cumplíniieilto de Ias obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otrrrgará a

favor del Estada y Gobierno de El Salvador e¡r el Ramo cle Salud Publica, específicamente el HoSpITAL

NACIONAL "TNFERMERA ANGTLICA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO DE qory"TI{ATo, de confornridad a} Artículo tre¡ntü y cinco cJe la LACAp, equivalerte

al 20% del valor total del contrato de QUltrllENTos CUARENTA y Dos DóLARE5 cON oCHENTA

CENTAVOS DE DÓLAR MCINEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U5 S S+Z,SO}, CiCbicrrdO PTCSCNtATIA

en original y dos copias certificadas por notario en la U¡\Cl clel Hospital, dentro de los cinco dÍas hábiles

siguientes a la fecha cle distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá

vigente a partir cie Ia fech¡ de clistribucién ciei contrato, hasta noverita (g0) días posteriores a ia

finali¿ación del ejercicio fiscal año 2018.GARANTIA DE B.UENA CAL|DAD de conforr¡ic1ad al Artículo

treinta y siete bis de la í-ACAp, equivalente al t0% clel valor tot¿l clel contrato de DosCtENTos sETENTA

Y uN DÓIARES coN CUARENTA cEt\TAVos DÉ DóLAR MoNEDA DE ESTADos uNtDos DE AMERTcA (us

$ 271.40), debiendo presentaria en original y clos copias certificadas por notario en la uACl del Hospital,

t'ag¡ri 5
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rlentro rJe los cinco clÍas hábi1es:igr:ientes a la fecha de dis$ibución del pre§QntÉ contrato alconftatista'

v dicha gararrtlá permaRecerá vigente a partir de tra fecha de distribución delcontrato hasta un plazo de

ochocienros veinte {s20) días cÓntaclos a partir cle la fecha de distribución del contrato' vlu}

a§MUUI§Tñ40CIR pIL cof'¡TRATO, El segtrimiento al cumpiimlento de ias obligaciones contractuale§

estará a cargo del LicenciadO Ramiro Porrillo Montenegro' §tjpervisor Técnico de Medicamento§ e

lnsumor L4édicos del Hos¡rital l{acional "Enferrnera Angélica Vidal de Najarro", San BartOlo, teniendo

rorno atribuciones las estáblecidas en los Arts, 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

tdminisir¡c1ón Públrca, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de 'Adquisición y Contrataciones de [a

,Administración púbtica, el Manual de proceelirnientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Cnntratacionesdelalaslnstitucionesde}aAdministraciónPública,ylaResoluciónAdministrativaNo.

4$/a0r*, qu§ se agrega ¡l pres€nte contrat0 Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, elAdmínistrador delcontrato tendrán que solventarlas dentro de

ia vigencia del presente contratü. lxl l\to§[Flcaci§NE5: Él presente contratÚ psdrá §er modificado o

amoliarjo en sus plaeos y vigencia antes clel vencirnientÓ de su ptazo' 5i en la eiecuciÓn del presente

cüntrato hulrlere necesidad de introducir rnociificaeiones al mismo o rnodificaciones de aumento o

disfilinucróñ al monto del contrato, cuando el int'erés públieo lo hiciera necesario, sea por necesidades

nüevas, cail5as irnprevistas u otras circunEtaneias, e§ta§ n0 podrán llevarse a cabo sin la autorización

legal riel Titular del Hos¡:ital y deberán forrnalizarse a travás de una Resoh'rciÓn Modificativa' de

conforrrridad a lo establecido en fos artículo§ ochenta Y tres A y B de la LACAP' debiendo emitir el

contrátünle la correspondiente Resolucidn Modificativa, Y el contretista en caso de ser necesario

modlficar o anrpliar los plazos yfo montoE de las Carantía de Cumplimiento de Contrato, según indique

el contratante y formará parte integral cje este c0ntrato. Queda entendido que el contratante §e reserva

ei derecho de prorrogar ei presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose

que no será morjificable de forma sustaneial el obleto del nrismo Y que toda modificacién será

enr^narcad¿ dentro de los parámetror de la ra¡onabilidad y buena fe x) pRÓRBOGA§: Previo al

vencin--!ier"lto del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el articulo ochenta Y tres de la tAcAp y setenta y cinco dei RELACAP; en tal caso' §e

deberá modlficar o arnpliar ios plazos y montos ele Garantía de Cumplimiento de contrato; debiendo

*mitir el rontratante la correspondiente Resoluciérr de Prórroga, xl] cEslÓl'l: salvo ¡utori¿ación expresa

C§NTRAI'§ No. ?0,/ 201S

LlLln ACItr¡- PI:I{IJCA lrb. 051201li
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del HOSPIfAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELÍCA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún títufo, los derechos y 0bligaciones que emanan del presente

c0ntrato. La transferettcia o ces¡ón efectLJada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidaci

del contrato, procedicfidose adenrás a h;rcer efectiva ia Garantía de Cunrplimiento de Contratr:. [!J
CONFIDENCIALIDAD: El contratista se cúr'rlFJrorlete a guardar confidencialidad de toda la inforrnacic¡n

revelada por el contralante, indepÉlndientemente del n"ledio ernpleado para transmitirfa, ya sea en forrna

verbal o escrita, y se cort^iprürtrete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se comprornete a hacer rJel conocirniento

únicarnente la infornración que sea estrictanrente irrdispensñble pa ra la ejecución enconrendada y

nlaneiar la reserva de la mlsma, establec¡endo las nredidas r)ecesar¡as para asegurar que la intormación

revelada por el contratante, se mantenSá cr:n carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin Xlll) SANCIONES: En caso de incurnplimiento Ia contrat¡sta expresarlente se sonlete a las sanc¡ones

que emanaren de la LACAP y¡i sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiertdo el del¡i11<¡ proceso por el contratante, a cuya conlpetencia se sorrete para efectos

rle su imposición. XIV) OTRAS CAUSAI,ES Df EXTINCIÓN CONTRACTUAL; 5in perjuicro rje to esrablec¡do

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que ei contratista no rincJa la

garantía de cumplinriento de contrato o buena calidad; b) Que Él contratista no cur"npla cort las

condiciones pactadas en esle contrato o entregue insun¡os en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuarrdo ei

contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o conriiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a óste, utili¿ando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solarnente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencintientr¡ del

mismo; así como por cualquier otra causalc¡ue establezca la LACAP y ias leyes aplicables a la nlateria. XV)

IERlYll¡¡AClÓN BILAIERALT Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualqu¡er monrento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

irnputable al contratista y qr¡e por razones de interés público hagan rnnecesario o rnconveniente la

vigencia del contrato, sin nlás responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato.

Xvl)SOIUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto arnbas partes se sorneten a sede judicialseñalanrio

para tal efecto conro domicilio especial de San 5alvador, a la competencia de cuyos tribL¡nales se...-....,...-.

l'.i¡¡rn.r 7
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§ürneten; €n c3so embargo ai contratista, ei corrtratante nr:mbrará al depositario de los bienes que §e le

embargarcñ al cofitrati§ta, quien r€leva al contratante de la obligacién de rendir fianza y euenta§,

cümprometi*ndose el contralt§ta a pa§ar los gastos oüasionados, inclusive los persona{e§ aunque no

hubiere condenación en costa§. Xy¡l) lNTEfipS§TACtÉN §Et CCINIRATO: tl Hóspital Nacional San Bartolo

$€ reser,,/fi la facultad cle interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

ÉepLibiir.a, la LACAP, y dsmá$ legislación apiicable, los Principios GBnerales del Derecho Administrativo y

de la farnra que rnás collvenga al interés púb1ico que se pretenda sátisfacer de forma directa o indlrecta

crn ia prestácion objeto del pr*sente instrurner"ito, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

es¿tito que nl respecto consirlere convenienie. El contratista expresamente acepta tal disposicién y se

obliga * ciar estricto cumplimiento a ias instrucciones que al respect0 dicte la institucidn contratante las

cr:ales ies serán rornunicaclas por medio del cor"rtratante. XVtlf! MARCQ L§GAL: El presente contrato

euecia sonretrdo en todo a la IACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a

ias t-eyes de la República cle il Salvador, aplicables a este eontrato, XIX) VIGENCIA DEL

C*NTRATO: Ei pr*sente contrato entrara en uigencia á partir DE LA FECHA DE D|§TRIBUCION

üTL FRESE¡-ITE CONTRATO HA§TA EI TREII,ITA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DO$ MII.

PIECIOCHü, ümbas fechas inclusive. XI)" f!§flFICACIPNE§. Las notificaciones entre las partes

deberán har:erse por escrito y tendrán efect* a partir de {a fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican. [l contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a

Iona Franca 5an Bartolo, llopango, y la contratista: ubicado en [dificio Raf, kilometro ocho Carretera a

!anra Tecla, Antiguo Cuscatián, La Libartad, teléfono 22L3-3333, Fax 2213-3323. En fe de lo cual

f¡rmürnos *i presente conirato en San Bartolo, a los cloce días del meE de mar¿o clel año dos mil

i ,-'-.É.r'i, .;1.,-'-'
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llopango, Departamento de San Salvador, a las CIcho horas del día doce de marzo del año dos mil

dieciochs. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDE¿ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

comparecent por una parte el Señor CARLOS RENÉ FERNÁNDE¿ RÍVÉEA, de cincuenta y un años de edad,

D0ctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico

pürtador de su üocumento Único de ldeiltidr{, número

su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

f, actuando en su cál¡dad de Direetor del HoSPITAI NActONAt "ENFERMERA ANGELIcA

VIDAL D§ NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en elArtículo Siete del freglamento General de Hospitales

del Ministerio rJe Salud; así rnismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y

uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Minjstra de 5alud, en el que se acuerda nombrarme

como Director del Hospital Nacional "finfermera Angélica Vidal de f.Jajarro", 5an Bartolo, teniendo

amplias facultades para celebrar contratos como el preseñtej y que en el transcurso de este ¡nstrumento

me denominaré "el contratante"; y JOSÉ ROBERTQ ilIVAS GARCIA, de cuarenta y nueve años de edad,

Visitador Médico, del donricilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien identifico

portador de su Documento Único de ldentidad Nr¡mero

de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

- 

actuando en su calidad de Apoderado {special de la Sociedad RAt, §OCüEDAD

ANONIMA DE CAPTTAL VARIABLE, que puede abreviarse RAF, §. A. DE C. V., con Número de Tarjeta de

ldentificación Tri b utaria del domieilio

de AntiSuo Cuscatlán, Departamento de l-a Libertad, personería que doy fe de ser legitima y suficiente

por haber tenido a la vista la siguiente documentación: a) Fotocopia Certificada por Notario clel

Iestimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ROSALfS AMpLt0 FOTOS, SOCTEDAD

ANCINIMA DE CAPITAL VARIABL[, celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado José Domingo

Ménde¿, el día tres de marzo del año de mil novecientos setenta y uno e inscrita en el Registrr: de

Comercio, el día diez de octubre det año de nlil novecientos noventa y siete; b) totocopia Certificada por

Notar¡o del Testimonio de [scritura Pública de Modificación al Pacto Social otorgada por la Sociedad RAt,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAftIABLE, que se puede abreviar RAF, S,A. DE C,V., celebrada a las diez

horas del día veinte de junio del año dos mil catorce, ante los oficios de la notario Licenciada Nora MarÍa
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DCISCtil.lTOS OCHENTA y UNO, el §iere de iulio del aña dos mil catorce, e) Fotocopia Certificada por

f,,trotario dei Testimo*io de Escritura Públicá de Foder Especial otorgáda p§r la Sociedad RAF, SOCIEDAD

Al"lüNti\,4A D[ CAptTAL VARtABLt, que se puede abreviar RAF, S^A. DE C.V., a favor del cornpareciente

celebrad¿ a la: ocho hora¡ quince minutoE dei clia catüree de octubre del año dos mil dieciséis, ante los

*ficios del notar:io Kevirr §te,¿é Vargas Calclerón, e inscrita en el Reglstro de C0rnercio del Número

TREI[ITA Y Ur.]O ClEI LiIrrO UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, CI díA diECiOChO dC OCtUbTE dCIAñO

dal mil clrecisérs, por lo cual el compareciente está plenamente facultado para otorgar actos como el

preseñte y quien err este instrumento se denominará "la üontratista", y en el carácter en que actúan M[

ülCENr qlre rg¡onocen coms suyas las flrmas q*e calza el documento que antecede por haber sido

puestas de su puño y letra, asimismo rsfonocen cümn suyos y propios todos los eoncept0s vert¡dOs en el

nrisnro; et euai contiene *l Contrato de IN§UMOS MEDICOS, §OLUCIOhIE§ Y MATERIALES DE

O§TSO§INTESI§, FARA Et HCI§PITAL TIACIO¡¡AL "Eh]FERMTRA ANGTLICA VIDAL DE NAJARRO", §AN

EARTü|O pAnA EL AÑO 2É18, en el cual la contratista se c§n]Fromete a pre§tar para el contratante el

servicio dcserito en el doeumento que antecede, el mr:nto total del presente contrato es OOS Mll-

sETrCtÉNT0§ CATORCE DÓLARES MONEOA 0§ gsTADO§ UNIDOS DE AMERICA y su vigencia será a

partir DE LA FECHA DE D|STRIBUCION DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE

DtctEMBftt DEL AñO nOS MIL DtECIOCHO. ambas fechas inclusive; y demás cláusulas contenidas en el

misnio. Én consecuencia yo la Notario SOY FE. Que las firnras arriba mencionadas §ün autént¡ca§ pOr

haberias fluestn Icis coniparecientes a mi presencla. de su puño y letra, habiendo reconocido corno §uyos

,,,propios tocios los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgántes, a quienes expliqué los ef€ctó5 legales de ia presente acta notarial la cual les lei íntegramente

en un rolo acto ininterrumpido, ratificaron su c*ntenido y firmamos. BOY ÉE.-
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RAF. S.A, DE C.V

JJ

lODtGO: 102'03030
?APEL PARA ELECTROCARDIOCRAFIA DE 3 CANALE5, ROLLO BOMM X

30MTS (PARA EQUIPO MARCA: CONTEC MEDICAL, MODELO [CG'300G.

PRESENTACION: ROLLO DE BOMM X 3OMT5, MARCA: PRINT MIDIA
INO IMPRESO),ORIGEN:|SRAEL (NO lMpREsO). F. WO: S,^/.

L/U 17A $4,20 $714.00

43

CODIGO: 104-03020
r\4EDJO BE CPNTRA)TE IQDADO.AL 3O:5Q%-Nq
t0NtzADo. FcO, vtAt 3!-50M1".

0F,FECE: MEDIO.DE CONTMSTE NO ION.IZADQ,
SMNTPAOUE 300MG l/ML.IRASCO VIAL DE 5"0M1.

PRESENTACION:FRA§CO sOMt. MARCAI §[ HEALTHCARE , ORIGENI
IRLANDA).F.WO:18 - 24 MEsES.

{/u r00 $20,00 $2,0OCI.00

TOTAL ADJUDICADO A OFERENTE $2,7tr4,4A


